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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Lo digo a V. L para su conocimiento \
Dios guarde a V, 1. muchos añús.
Madrid, 4 de junio de 1973.

ORDEN de 4 de junio de 1973 por la que se C0I1·
vaca concurso de acceso para proVisión de la ca·
tedra de .Historia del Derecho Español» de la Fa
cultad de Derecho de la Univers'idad- de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ..,Historia del DerMho Espa
ñoh de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Lngtmu,

Este Ministerio ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para. su pnlvisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Pro'iesores agn~gados

de Universidad, de conformidad con lo qlle se determina en
el artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades universitarias y su prOfesorado; Decreto~ley

5/1968 de 6 de junio; Decreto 889/1969, dEl scte mayo. y Orden
de 28' de mayo de 1969 (.. Boletín Oficial del Estado" del H
de junio).

2." Podrán tomar parte en este concunm los Profesores agrp
gadas de Universidad que sean titulares dI: disciplmll de igual
denominación a la anunciada.

3.° Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir de! sigUiente al de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del Estado",
en la Universidad en que presten sus servidos, acompmladas del
..cuITiculum vitae.. , en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ejemplára':l o separulas de sus publicfl
ciones, así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (Organización de la ensefían2a. con
indicación de lecciones teóricas. bibliogmfh suma.ría por lec
ción, ejercicios y seminarios, clases prác1icfts. lTl:m~bns doct:-JJ
tes), etcétera.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

El Triüunal acordó, asimismo, que esLe primer ejercicio con
sistirú en la exposición de Jos oposilarü.'; de su "currículum vi
tae» durante el tiempo máximo de quince minutos, y en la
cont'estación de las preguntas que el Tribunal considere n€ce~
sarias para informarse de la formación que poseen, experien
cia y conocimientos especfficas que les hace aptos para OCupar
las plazM vacantes. . .

Lo que SB hace publico parag.en-eral conocmllcnto.
Madrid, 13 de junio de 1973.-EI Presidente del Tribunal,

MarceHno Lluch Tl'ulL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección del Servicio Nacio
nal de Cultivo y Fermentación del Tabaco POr la
que se convoca oposici6n libre para cubrir una
plaza de Ingeniero Agrónomo en este Organismo.
más las que se produzcan hasta la fecha en que
finalice et plazo de presentación de instancias.

Vacante Una plaza de Ingeniero Agrónomo en el Organismo
autónomo Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, de conformidad con lo establecido en la Reglamentación
General para el ingreso en la AdministraciÓn Pú~lica, aprc;ba?a
pOr Decreto 141111968; de 27 de junio, y cumplIdo el tranllte
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno,
segun deím:nIina el artículo 6.". 2, dJ, del Estatuto del Personal
al S€1'vicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre
to 204B!1971. de 23 de 'julio,

Esta Dir,ección ha resuelto cubrirla de acuerdo con las si
guientes;

Thtses de convocatoria

\'ILLAR PArASl

Ilmo. 51·, Director general de {jni\'('l.:;úhldi>< " lnv8<;Ugaclón.

RESOLUCfON del TribunnÍ- dc·¡ CUltUi"80-0posición
para la provisión de la plazo Ik Profe;¡or agre[Jodo
de ..Termologia» 'de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Gmnada por la que se ciJa a los
opositores,.

Se convoca a los señores opo~itores adrníl:idos al concurso
oposición para la provisión de la plaza de Prófes{)l' agregado
de cTermología...de la Facultad deClencilils de la Universidnd
de Granada, anunciada por Orden ministet'ial de 9 de mayo de
1972 ("Boletín Oficial del Estado~ de 26 de junio) para el día 3
de septiembre, a las doce del ntediodia, en el. Pabellón de Fi
sieas, Sección de Graduados de la Facultad de Ciencias, Ciudad
Universitaria de Madrid, para su presentación y entrega de la
Memoria, por triplicado, y demás trabajos qUe quieran aportar.

Er.este acto el Tribunal les dará a conocer el cuestionurlo
y la forma en que habrán de desarn)Ha,rse los dos últimos
ejercicios.

Madrid, 6 de junio de 1973.-- El PnlSident,,:, del T¡-i!JuncAL Jl1SLl
Mañas.

RESOLUCION del Tribunal (jtje ha. de juz.gar el
concurso-oposición. a plaros de Ayudantes de Inves
tigación del Consejo Superior de investigaciones
Cientificas, en la especialidad fk~HiJ:;Ul)lecol1omia",
por la que se cita a los opof;rt~Fes odmititios-.

El Tribunal nombrado al efecto p~,t·" juzgar 01 concurso·
OPosición a plazas de Ayudantes de lnvemigacj(¡n del Consejo
Superior de Investigaciones .Cienf.ificas. en ia e-spcciaHdad de
...Biblioteconomía.. , rEllliinlución del C. S. L C. del día 1,5 de no
viembre de 1972 ( ..Boletín Oficial del Est",(f',y del día 1 de di
ciembre), una vez constituido acordó citata los opQsitores ad
mitídos.....para su presentación e iniciaciól1 ·de los C(}TTeSpondi('n~
tes ejercicios el día 12 de julio de 1973, a las diez trejnia hora.';,
en l.os l.ocales t;le I~, ~o central del Con~,cio SUjK'rim' de In
vestlgaclOnes Clentlflefts, Senano, 117. Mftdnd

:l, NOHMA5 GE"'EJULFS

1.1. Número de plflzr18,

Se convoca una plaza de Ingeniero Agrónomo, más las que
puedan producrise hasta qUe finalice el plazo. de presen~u:dón

de im;tancias. Al pu}:¡lic:nrse la lista provisional de admItidos,
se expresará el número de plazas que, en definitiva, compren
derá esta convocatoria

1.1. L Caractel'btícas de Ja ph"il.a

al De orden orgánico: Decreto 2013/1971, de 23 de julio.
b) De orden retributivo: Los que se establezcan por apli-

cación dél Decreto 157/H!73, de 1 de feebrero, por el que se
regula e1' Régimen Económjco del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos.

el Las perS04l"ias que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoría estaran sometidas al régimen de incom
patibilidades que d",ter.mina el artículo 53 del Decreto 2043/1971
por el qUe se aprueba el E!'Itatuto de Personal al servicio de
los Orga.nismos AutÓtWffioS y no podrá simultanear el desem
peño de l{l plaza qU~., en su caso, obtenga, con cualquier otra
de la Administración ceiltralízada (J. autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectiw)

La selección de los aspirantes se realizará. mediante el sis
tema de oPC)siciÓl1 libre.

Las: 'pl'uebas de la oposición serán dos: la primera escrita
y eliminatOria, y la segunda oral y se desarrollará, de la forma
siguiente:

Primeru pru(;'ba.

Seefecl.uará en dos sesiones y ambas en una misma fecha.
En¡:rrünera sesión, el TribunaL en p.resencia de l~s oposito-

fes, extraerá. al azar, dos temas del grupo 1: OrgamzacIón de
la Admmi.siración y Derecho Administrativo, y otros dos temas
del grUpo 11: Hacienda Pública, Organización Sindical y Dere
cho Laboral: eligiendo el opositor un tema de cada par, que
desarrollará' por escrito, durante dos horas como máximo ..

En segunda stisiÓil;, el Tribunal.. en presencia· de los OPOSIto
res extraerá, al azar. un témadel grupo IU: El tabaco.~-Ge+

neraHdades, ecolúgíay genética, y otro del grupo IV: .Produc·
ción deltu:baco; los que' serán desarrollados p-Or escl'lto, por
ei opositor, durante tres horas como milximo.


